
Debido a la escasa oferta, se produjo una paralización en
el comercio, lo que ocasionó algunas importaciones.
Con la Ilegada de las nuevas produ ĉciones, sufrieron
cesión en sus precios especialmente habas y vezas de las
que habia existencias retenidas. Posteriormente se re-
cuperaron las vezas, habas y algarrobas, ante la buena
demanda en las zonas productoras con precios firmes.

Los yeros acusaron debilidad debido a las disponibilida-
des de la anterior campaña.

En la actualidad la escasa oferta provoca firmeza de pre-
cios especialmente en yeros y habas.

EI heno de alfalfa acusó en los primeros meses la buena
situación de los pastos, por lo que las transaciones se
centraron básicamente en el de mejor calidad, la proximi-
dad y posterior Ilegada de los nuevos cortes presionó
a la baja el precio del stock añejo almacenado. especial-
mente de los henos inferiores, los cuales fueron eliminán-
dose dentro de un marco de mercado pesado. A partir del
tercer corte se animó la demanda, aunque permaneciendo
selectiva hacia las mejores calidades.

EI aumento en la cantidad destinada a semilla y el hecho de
estropearse en numerosas zonas el quinto corte animaron
la demanda presionando al alza los precios, con lo que se
terminó el año con tónica alcista en el heno de calidad,
cuyas disponibilidades eran reducidas, y estabilidad en las
clases inferiores.

La garrofa registró paralización en el mercado y precios
estables hasta marzo, en que ciertos aumentos en la
demanda de garrofín se transmitió a la entera, si bien la
situación volvió a sus anteriores tendencias con lo que
tanto para la entera como para la estropeada el interés
adquisitivo permaneció muy débil, Ilegándose a la con-
fluencia en el mercado de octubre de la entera de nueva
cosecha. A fin de mes los contratos para exportación de
troceados animaron el comercio de la añeja, al mismo
tiempo que se comenzaba a operar con la nueva, cuyo
grado de humedad permitía acuerdos en los precios.

EI progresivo secado del producto permitió posteriormen-
te dar cierta estabilidad al comercio por estar la demanda
más decidida a realizar compras.

En garrofin el desacuerdo de precios entre ofertas y de-
mandas se despejó a finales del primer trimestre, si bien
las transacciones no pasaron de moderadas, Ilegando al
otoño con nueva paralización comercial.

La demora en la molturación de garrofa revalorizó en no-
viembre al garrofín, si bien posteriormente decreció el
interés adquisitivo quedando estacionario en precios y
referidos a partidas de reducido volumen.

Los salvados, tras una fugaz mejoría en la demanda de
precios a finales de enero, volvieron en los meses suce-
sivos a bajar en sus cotizaciones, especialmente en abril,
al aumentar las existencias. La posterior reducción en su

oferta durante el verano, mejoró sus cotizaciones a pesar
de mantenerse el retraimiento comprador. En septiem-
bre, las escasas existencias presionaron al alza los
precios, detenida en octubre por la reducción de la deman-
da, si bien posteriormente debido a la reducida moltu-
ración se reafirmaron hasta mediados de diciembre, en
que el mayor trabajo de las fábricas forzó una pequeña
debilidad en los mismos.

REMOLACHA
Y CAÑA
AZUCARERA

Política del sector azucarero

La ordenación de la campaña azucarera 1972-73 se basa
en la probable demanda para nuestro consumo, estimada
en novecientas veinte mil toneladas métricas, que de-
berán ser cubiertas con azúcar de producción nacional en
un 92 por 100, al cual alcanzará el régimen de subven-
ciones.

No obstante, por la existencia de remanentes del año an-
terior se mantiene el mismo objetivo fijado para 1971 -72,
es decir, 875.000 toneladas, de ellas 825.000 a obtener de
remolacha y las 50.000 restantes de caña.

La elevación de los costes de producción que han ex-
perimentado tanto el sector industrial como el agrícola
durante el período de congelación de precios, ha impues-
to la necesidad de revisar los del azúcar, remolacha y
caña. En consecuencia se ha elevado en cuarenta pesetas
por tonelada el precio base de la remolacha azucarera
y en veintiocho el de la caña de azúcar.

La escala de valoración de la riqueza sacárica se reajusta
ligeramente, favoreciendo a las raíces de•mayor índice. Se
mantiene la subvención media de 125 ptas./Tm. por
transporte para entrega en fábrica, si bien su distribución,
por distancias se corrige también, buscando la distribución
más justa posible. Para la caña persiste la subvención de
87,50 ptas./Tm. y en ambas producciones desaparece la,
entrega en báscula de campo.
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Ha comenzado a funcionar el primero de los Centros de
Contratación, Recepción y Análisis de Remolacha
(C.O.R.A.N.) instalado en Adanero.

Disposiciones oficiales

Decreto 633/1972, de 24 de marzo, por el que se regula
la campaña azucarera («B. O. E.» número 74, del 27 de
marzo).

Decreto 637/1972, de 24 de marzo, por el que se crea con
carácter transitorio una exacción reguladora del precio
del azúcar como consecuencia de su revalorización
(«B. 0. E.» número 74, del 27 de marzo) (corrección de
errores: «B. 0. E.» número 76, de 29 de marzo).

Circular número 2/1972 de la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, sobre comercio y precios del
azúcar («B. 0. E.» número 97, de 22 de abril).

Resolución de la Presidencia del FORPPA por la que se
dan normas para la liquidación de las subvenciones con-
cedidas a los agricultores de remolacha y caña y a las
fSbricas azucareras en la campaña 1972/1973 («B. 0. E.»
número 192, de 11 de agosto).

Resolución de la Dirección General de Industrias y Mer-
cados en Origen áe Productos Agrarios sobre normas
complementarias de funcionamiento de los Centros de
Contratación, Recepción y Análisis de Remolacha Azu-
carera (C.O.R.A.N.) ( «B. 0. E.» número 293, de 7 de
diciembre).

Superficie y producción

La superficie de remolacha azucarera disminuyó en un
1.9 por 100 en 1972 respecto a 1971; más acusado ha
sido el descenso en la producción que supuso el 15,9 por
1 C+0 respecto al año precedente.

SUPERFICIE Y PRODUCCICN
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Comercio exterior

NCE 1912

VALORACION
POR DECIMA DE GRADO

Las importaciones totales de azúcar han aumentado con-
siderablemente con relación a 1971, habiéndose prác-
ticamente duplicado.

Se han exportado más de 9.000 Tm., mientras el año an-
terior no hubo exportación alguna. EI total de lo importado
y exportado corresponde a azúcar refinada.

COMERCIO EXTERIOR

IMPORTACION

PRODUCTOS

Azúcar sin refinar
Azúcar refinada .

TM.

26.528

1971

000 PTS.

238.509

AVANCE 1972

TM. 000 PTS.

52.870 I 507.536

EXPORTACION

Azúcar sin refinar
Azúcar refinada .

TM.

1971

000 PTS.

AVA

TM.

ESCALA DE PRECIOS SEGUN RIQUEZA

RIOUEZA

Más de 18° . . . . . . . . . . . . . .
17,1° a 18,0° .............
16,1° a 17,0° .............
16° (riqueza tipo) . . . . . .. . .
15,0° a 15,9° .............
14,0° a 14,9° .............
13,0°a 13,9° .............

1971
PTS TM.

+ 11,97
+ 11,30
+ 10,64

-10,64
-11,30
-12,30

1972
PTS. TM.

+ 12,40
+ 11,74
+ 11,08

-11, 08
-11, 74
-12,73

COMPENSACION POR PORTES (PTS. TM)

ENTREGAS
EN

BASCULA
DE

Fábrica
Campo......

REMOLACHA

1971-72

125,00
30,00

1972-73

125,00

CAÑA

1971-72 1972-73

87,50 ' 87,50
21,00 ^ -

00o PTS. Precios medios percibidos por el

9.552 I 127.148

Peninsula v Baleares
FUENIE Esladisuca del Comercio E^lenor de España OuecGbn General de Aduanas

Precios de regulación de la
campaña

PRECIO BASE
/

Remolacha azucarera . . . . .
Caña azucarera..........

1971 12
PTS. TM.

1.400
980

1972 73
PTS. TM.

1.440

Sobre hascula de IaW¢a DMa las npueias sacáncas upas sigwemes
flem°lacha 16 Dor 100
Caña 12.10 Dor 100

1.008

agricultor

EI precio medio estimado percibido por el agricultor ha
bajado un 1,9 por 100 respecto al año anterior, a pesar
de la subida del precio base, debido a que la nqueza sa-
cárica media ha sido inferior.

PRECIOS MEDIOS PERCIBIDOS
POR EL AGRICULTOR

1911
PTS. TM.

Remolacha azucarera . . . . . I 1.550

1972
PTS. TM.

1.520

1972
1971=100

98,1

En la remolacha azucarera la valoración de las riquezas
superiores o inferiores a la riqueza tipo (16 por 100) se
obtiene aplicando la escala siguiente.


